
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE POPAYÁN CAUCA  

AUTO No. 1862 

 
Popayán, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

La anterior decisión se notifica en estado Nro. 99  del 22 de septiembre 
de 2021.  

 
Referencia: INCIDENTE DE NULIDAD  
Radicado No.:  2020-00443-00 

DEMANDANTE: ALEXIS JAIR GOMEZ MOLINA   

DEMANDADO: WILMER HERNANDO CERÓN MURILLO 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR   

 

Dentro del proceso de la referencia se observa que está pendiente la decisión del 

incidente de nulidad del cual se corrió traslado, motivo por el cual se procede a 

fijar fecha para la audiencia de que trata el artículo 129 del C.G.P, decretando 

las pruebas requeridas por las partes.   

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Popayán,  

RESUELVE:  

PRIMERO: CONFORME con lo preceptuado en el artículo 129 del Código 

General del Proceso, se fija como fecha para llevar a cabo Audiencia para el día 

04 de octubre de 2021 a las 03:00 PM.   

SEGUNDO: SE DECRETA LA PRÁCTICA DE LAS SIGUIENTES PRUEBAS, 

así: I. Pruebas de la parte incidentante:    

I.I. Decretarse las siguientes pruebas documentales:    

1.  Copia  autentica  Registro  Civil  de  Defunción  de  WILMER  HERNANDO      
CERON MORILLO. 

2. Acta de incautación y de vehículo 
3. Auto No.312  del  03  de  marzo  del  2021 admisorio  de  la  demanda 

“Declarativo de unión marital de hecho y sociedad patrimonial” 

 

III. Pruebas de la parte incidentada : 

   

No solicitó pruebas  

TERCERO: NOTIFÍQUESE a las partes el presente auto por ESTADOS.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
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Victor Fabio De La Torre Vargas 

Juez 
Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples 

Cauca - Popayan 
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